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SECCIÓN ADMINISTRATIVA

LICITACIÓN PÚBLICA

La Administración Portuaria Integral de Campeche S.A. DE C.V. “APICAM”, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo Quinto Transito de la Ley de Bienes del Estado de Campeche y de sus municipios, artículos 1, 2 fracción III, 12 
fracción III, 13 fracción VI, 16, 17 y demás aplicables del Reglamento de Bienes Muebles de la Propiedad del Estado 
de Campeche, que establecen las normas y procedimientos generales para la baja y destino final de bienes muebles de 
las dependencias de la Administración Pública Estatal, convoca a toda persona física o moral a participar en la licitación 
pública No. CAFP/001/2019, correspondiente a la Subasta de Bienes Muebles de la Administración Portuaria 
Integral de Campeche, S.A. de C.V., que por su uso, antigüedad, aprovechamiento o estado de conservación 
ya no resultan útiles para el servicio de esta, consistente en 4 embarcaciones (unidad), una barcaza (desecho 
ferroso) y un lote de 226 piezas diversas tales como: equipo de cómputo, mobiliario, y refrigeración en calidad 
de desecho ferroso. 

•	 La venta de las Bases de la Licitación serán en la Calle   20 No. 160 por 2 poniente Poblado de Lerma, código 
Postal 24500, San Francisco de Campeche, Campeche, a partir del 15 al 22 de febrero del 2019, en horario de 09:30 
a 14:00 horas, de lunes a viernes (en días hábiles); las bases tendrán un costo de $3,000.00 + IVA. La forma de 
pago es en efectivo, transferencia bancaria, cheque certificado o cheque de caja a nombre de “ADMINISTRACION 
PORTUARIA INTEGRAL DE CAMPECHE, S.A. DE C.V.” Para poder inscribirse es necesario pasar al área jurídica de 
la institución a la verificación de documentos. 

REQUISITOS QUE DEBERÁN CUMPLIR LOS INTERESADOS

A.	 Solicitud por escrito de la empresa o persona física, manifestando su interés en participar en la licitación, 
firmada por el representante legal.

B.	Original y copia de la escritura o acta constitutiva, así como las modificaciones en su caso. Para personas físicas, 
deberán presentar original y copia del acta de nacimiento.

C.	 Identificación oficial de la persona física o del representante legal, en su caso.
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D.	 Declaración Escrita del Representante legal o apoderado, en papel membretado en el cual manifiesta, bajo 
protesta de decir verdad que cuenta con facultades suficientes para suscribir a nombre de su representada.

E.	Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, en papel membretado de la persona física o empresa participante, 
de no encontrarse en ningún supuesto del artículo 26 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos Y Prestación de 
Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Campeche.

F.	Cédula de Identificación Fiscal 

G.	 Constancia de Situación Fiscal o inscripción al RFC.

H.	 En caso de tener actividad empresarial, Opinión del Cumplimiento del sat no mayor a 30 días (positiva)

San Francisco de Campeche, Camp., a 14 de febrero del 2019

L.I. Alejandro E. Manzanilla Casanova, Director General de la Administración Portuaria Integral de Campeche S.A. 
de C.V..- Rúbrica.

SECCIÓN JUDICIAL

SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS.
OFICIO No. 510/SGA/18-2019
ASUNTO: SE COMUNICAN FECHAS Y SEDES DE SESIONES ORDINARIAS DEL PLENO DEL HONORABLE 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA.

San Francisco de Campeche, Camp; a 7 de febrero de 2019.

PERÍODICO OFICIAL DEL ESTADO.
P R E S E N T E.

De conformidad con el artículo 44, fracción IV de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, le comunico que en 
Sesión Ordinaria verificada el día seis de febrero del año dos mil diecinueve, el Pleno del Honorable Tribunal Superior 
de Justicia, dictó y aprobó el siguiente:- 

ACUERDO GENERAL NÚMERO 7/PTSJ/18-2019, DEL HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 
ESTADO, QUE APRUEBA LAS FECHAS Y SEDES DE LAS SESIONES ORDINARIAS DEL SEGUNDO SEMESTRE 
2018-2019, DEL PLENO DEL HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO. - 
De conformidad con el artículo 16 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, las Sesiones Ordinarias del Pleno 
del Honorable Tribunal Superior de Justicia, que se llevarán a cabo en los cinco Distritos Judiciales que conforman el 
territorio del Estado, durante el segundo semestre del año judicial 2018-2019, será de la siguiente manera: - 
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Asimismo, el Tribunal Pleno acordó hacer una cordial invitación a las partes con personalidad jurídica reconocida en los 
juicios o procedimientos, para que en las fechas de las Sesiones Ordinarias del Pleno del Honorable Tribunal Superior 
de Justicia, en el Segundo, Tercer, Cuarto y Quinto Distrito Judicial, puedan acudir a las sedes correspondientes, en el 
horario de 9:30 a 11:00 horas, a efecto de que las y los Magistrados integrantes del Tribunal Pleno en sus respectivas 
competencias, los reciban y escuchen sus peticiones o inquietudes. Para ello, deberán registrarse a los teléfonos de la 
Secretaría General de Acuerdos del Honorable Tribunal Superior de Justicia, 981-3-06-64, extensiones 1016, 1017 y/o 
a través del correo electrónico secretariageneralacuerdos@gmail.com, con los siguientes datos: - 

- Número de expediente y/o toca, 
- Nombre de las partes y, 
- Cuál es la personalidad jurídica del solicitante.

Este registro deberán realizarlo desde la publicación del presente Acuerdo General, hasta tres días hábiles antes de 
la celebración de la Sesión correspondiente, en horario de oficina de lunes a viernes de 8:00 a 15:00 horas, con la 
atenta prevención de que al registro le recaerá un número de turno asignado por la Secretaría General de Acuerdos, 
indispensable para ser atendidos. 
Sin otro particular, les reitero las seguridades de mi atenta y distinguida consideración. 

A T E N T A M E N T E.- MAESTRA JAQUELINE DEL CARMEN ESTRELLA PUC. SECRETARIA GENERAL DE 
ACUERDOS DEL HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, SALA MIXTA

CEDULA DE NOTIFICACION POR EL PERIODICO 
OFICIAL

Al C. MARCOS SERVIN MALDONADO y/o MARCO 
ANTONIO SERVIN MALDONADO (QUERELLANTE).

TOCA: 389/16-2017/S.M RECURSO DE APELACIÓN 
INTERPUESTO POR LA FISCALÍA EN CONTRA DEL 

AUTO DE FECHA VEINTICUATRO DE MARZO DE DOS 
MIL DIECISIETE EN DONDE SE DECLARÓ PRESCRITA 
Y EXTINGUIDA LA ACCIÓN PENAL, Y POR ENDE EL 
SOBRESEIMIENTO DE LA MISMA, DICTADA POR LA 
JUEZA DE CUANTÍA MENOR DE ESTE SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO EN LA CAUSA PENAL 
NÚMERO 64/16-2017/1E-II, INSTRUIDA A VÍCTOR 
MANUEL HIDALGO MORALES, POR EL DELITO DE 
DAÑOS EN PROPIEDAD AJENA IMPRUDENCIALES POR 
MOTIVO DE HECHOS DE TRANSITO DE VEHÍCULO 
QUERELLADO POR MARCO ANTONIO SERVÍN 
MALDONADO.
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Hago constar que la Sala Mixta, el treinta y uno de 
enero de dos mil diecinueve, dicto un proveído el cual 
a la letra dice:

“…Audiencia de Vista de Alzada.

En la Ciudad y Puerto del Carmen, estado de Campeche, 
de los Estados Unidos Mexicanos, siendo las diez horas 
del día de hoy treinta y uno de enero de dos mil diecinueve, 
estando en audiencia pública los Magistrados Numerarios 
E.S.J.A. Roger Rubén Rosario Pérez, Licenciados Adelaida 
Verónica Delgado Rodríguez y Héctor Manuel Jiménez 
Ricardez, quienes integran la sala mixta, fungiendo como 
presidente el primero de los nombrados, asistidos por la 
secretaria de acuerdos interina, licenciada Silvia de la Parra 
Vázquez, quien ha sido designada por sesión de pleno del 
quince de octubre de dos mil dieciocho, a partir del día siete 
de enero al doce de febrero del actual.  

Se da cuenta al Magistrado Presidente, con el oficio 
36/D.V.C.J./C.J./2019 de la fiscal, mediante el cual expresa 
agravios, mismo que de conformidad con el numeral 252 
del  Código de Procedimientos Penales del Estado vigente 
de acuerdo al transitorio Tercero, de la Declaración de 
la Incorporación del Estado de Campeche al Sistema 
Procesal Acusatorio e Inicio de Vigencia Gradual del 
Código Nacional de Procedimientos Penales, aprobado 
mediante Decreto 172, publicado en el Periódico Oficial del 
Estado número 5580, de fecha dos de octubre de dos mil 
catorce, se acumula a los autos, para que obre conforme a 
derecho corresponda.-

A continuación el Magistrado Presidente declara abierta la 
audiencia compareciendo: 

a)	 La Subdirectora de la Vice Fiscalía General de 
Control Judicial, licenciada Silvia Teresa Martínez Arana, 
quién se identifica con credencial de la Fiscalía General del 
Estado, con numero de credencial 2164. 

b)	 No compareció el C. Marcos Servin Maldonado 
y/o Marco Antonio Servin Maldonado, (querellante).

Toda vez, que no se cuentan con los periódicos oficiales 
donde se notifico al denunciante de la verificación de la 
audiencia para el día de hoy, se procedió a realizar una 
llamada al Periódico oficial del Estado, sin embargo, pese 
a que se hiciera en repetidas ocasiones, nadie atendió al 
llamado, por lo cual se efectúo otra llamada a la Secretaría 
General de Acuerdos, y al manifestarle el motivo de esta 
llamada, nos informan que dicha dependencia se cambió 
de instalaciones y que por el momento no cuentan con 
línea telefónica, ante ello, se efectuó una búsqueda en 
los periódicos que de forma electrónica son enviados al 
correo constitucional de esta Alzada, no obstante solo se 
encuentran las publicaciones hechas hasta el once de enero 
del año en curso, no existiendo en ellas las relacionadas 
con el toca en el que se actúa, por tal motivo, y al no contar 
con dichas publicaciones por tres veces consecutivas 
en el referido Periódico, y no tener la certeza de que el 

querellante Marcos Servin Maldonado y/o Marco Antonio 
Servin Maldonado haya quedado debidamente notificado, 
se difiere la presente diligencia, señalando como nueva 
fecha el día diecinueve de marzo de dos mil diecinueve, a 
las diez horas.  

Seguidamente, se le concede el uso de la palabra a 
la Subdirectora de la Vice Fiscalía General de Control 
Judicial, licenciada Silvia Teresa Martínez Arana, quién dijo: 
“Me afirmo y me ratifico de todos y cada uno de los puntos 
que consta el escrito de agravios presentados el día de hoy 
treinta y uno de enero de dos mil diecinueve, a las nueve 
horas con treinta minutos, asimismo me reservo el uso de 
la voz para seguir manifestando hasta en tanto se lleve a 
cabo la audiencia, siendo todo lo que deseo manifestar”.-

Dado lo anterior esta Sala acuerda: Tómese en 
consideración en el momento oportuno lo manifestado por 
los comparecientes.- 

Asimismo, se ordena a la actuaria notifique a la brevedad 
posible por medio del periódico oficial, al C. Marcos Servin 
Maldonado y/o Marco Antonio Servin Maldonado, tal 
como lo señala el artículo 99 del Código en cita, toda vez 
que se ignora el domicilio del antes nombrado, debiendo 
de notificarle el presente proveído, así como el de fecha 
catorce de noviembre y cinco de diciembre del año próximo 
pasado, debiendo requerirle a dicho querellante para que 
en el término de tres días hábiles contados a partir del día 
siguiente al en que quede debidamente notificado, señale 
domicilio cierto y conocido en esta ciudad, para oír y recibir 
notificaciones, apercibido que de no dar cumplimiento a 
lo requerido, las subsecuentes notificaciones y aún las de 
carácter personal, se le notificarán por medio de lista de 
estrados, de conformidad con el numeral 92 del Código 
Adjetivo de la Materia, antes invocado.-

Por lo que, se apercibe al querellante, que de quedar 
legalmente notificado y no comparecer a la diligencia en la 
fecha y hora señalada se llevará a cabo la misma, tal como 
lo prevé el artículo 373 última parte del Código Procesal 
en cita, aunado a que no es parte apelante y para estar a 
lo que dispone el ordinal 17 Constitucional que la Justicia 
debe ser pronta y expedita a los Justiciables en los términos 
que fijen las leyes.

Apercibiendo a la Fiscalía de la Adscripción, que en 
caso de no comparecer a la diligencia en comento, se 
hará acreedora a una multa de diez unidades de medida 
y actualización, a razón de de $84.49 (son: ochenta y 
cuatro pesos 49/100 M.N.) haciendo un total de $844.90 
(son: ochocientos cuarenta y cuatro pesos 90/100M.N.), 
de conformidad con el numeral 364 Párrafo Segundo, 
del Código de Procedimientos Penales del Estado antes 
mencionado, en relación con el artículo Primero, del Decreto 
55 promulgado por la LXII Legislatura del Congreso del 
Estado de Campeche, publicado en el Periódico Oficial del 
Estado número 0209 de la Cuarta Época, Año I, de fecha 
viernes diez de junio del dos mil dieciséis.-
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. Con lo que se da por 
terminada la presente diligencia, levantándose el acta 
respectiva, misma que después de su lectura y de 
conformidad con ella, y es firmada al calce por los que en 
esta intervinieron, por ante los Magistrados que integran la 
Sala Mixta y la Secretaria de Acuerdos Interina…”

Así mismo hago constar que anexo a la presente 
cedula, el proveído de catorce de noviembre de dos mil 
dieciocho, el cual a la letra dice:

“…Sala Mixta del H. Tribunal Superior de Justicia del 
Estado. Casa de Justicia. Ciudad del Carmen, Campeche a 
catorce de noviembre de dos mil dieciocho.- 

VISTO: Lo de cuenta: AL RESPECTO SE PROVEE: 
De conformidad con el numeral 252 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado, vigente de acuerdo al 
transitorio Tercero, de la Declaración de la Incorporación 
del Estado de Campeche al Sistema Procesal Acusatorio 
e Inicio de Vigencia Gradual del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, aprobado mediante Decreto 172, 
publicado en el Periódico Oficial del Estado número 5580, 
de fecha dos de octubre de dos mil catorce; acumúlese a 
los autos el oficio de cuenta, para que obre conforme a 
derecho corresponda.-

Téngase por recibido el oficio 143/MEP-II/18-2019 de la 
citada Jueza, por medio del cual envía de nueva cuenta 
el expediente original 64/15-2016/1E-II, en virtud de haber 
dado cumplimiento a lo requerido por esta Alzada, a través 
del oficio 1937/17-2018/S.M., de cuatro de mayo de dos 
mil diecisiete, así como, al diverso 406/18-2019/S.M. de 
veintitrés de octubre pasado, en virtud de que a través de 
las publicaciones en el periódico oficial de fecha once, doce 
y trece de julio del año en curso, quedara debidamente 
notificado el querellante Marcos Servin Maldonado, de los 
proveídos de veinticuatro de marzo y dieciocho de abril del 
actual.-

En tal razón se califica de legal y se admite el recurso de 
apelación, solo en el efecto devolutivo, de conformidad con 
los artículos 363, 364, 365, 366 fracción I, 367 fracción II, 
368, 369, 370 y 371 del Código de Procedimientos Penales 
del Estado antes citado, interpuesto por la fiscalía en contra 
del auto de veinticuatro de marzo de dos mil diecisiete.-

De igual forma, atendiendo a lo que establece el artículo 
372 del Ordenamiento Procesal Adjetivo de la materia ya 
invocado, se cita a las partes para la audiencia de vista 
de alzada que habrá de catorce de diciembre de dos mil 
dieciocho, a las diez horas.- 

Apercibiendo a la Fiscalía de la Adscripción, que en caso 
de omitir expresar agravios, así como, de no comparecer 
a la diligencia en comento, se hará acreedora a una multa 
de diez unidades de medida y actualización, a razón de 
$80.60 (son: ochenta pesos 60/100 M.N.) haciendo un 
total de $806 (son: ochocientos seis pesos 00/100M.N.), 
de conformidad con el numeral 364 Párrafo Segundo, 

del Código de Procedimientos Penales del Estado antes 
mencionado, en relación con el artículo Primero, del Decreto 
55 promulgado por la LXII Legislatura del Congreso del 
Estado de Campeche, publicado en el Periódico Oficial del 
Estado número 0209 de la Cuarta Época, Año I, de fecha 
viernes diez de junio del dos mil dieciséis.-

Por otra parte, para no violentar los derechos de la víctima 
u ofendido consagrados en el artículo 20, apartado C, 
fracción VII de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y 25 de la Convención Americana sobre 
los Derechos Humanos, dese vista al querellante Marcos 
Servin Maldonado, para que manifieste lo que a su derecho 
convenga, al momento de llevar a cabo la audiencia de vista 
de alzada, sobre el recurso de apelación que interpusiera la 
fiscalía en contra de dicha resolución. 

De igual forma, se instruye a la actuaria para que a la 
brevedad posible realice los trámites necesarios a efecto 
de notificar la fecha y hora señalada para la celebración de 
la audiencia ante mencionada a:

Marcos Servin Maldonado, (querellante), en virtud que de 
autos se observa que se han agotado los medios legales 
necesarios para la obtención del domicilio cierto y conocido 
del antes referido, sin resultado alguno, se comisiona 
a la actuaria Adscrita a esta Alzada notifique al citado 
querellante, por medio de tres publicaciones consecutivas 
en el Periódico Oficial del Estado, de conformidad con el 
artículo 99 del Código de Procedimientos Penales, aplicable 
al proceso, el presente acuerdo, debiendo requerirle para 
que en el término de tres días hábiles contados a partir de 
que surta efectos la notificación, proporcione domicilio cierto 
y conocido en esta ciudad, para oír y recibir notificaciones, 
apercibido que de no dar cumplimiento a lo requerido, se le 
harán las subsecuentes y aun las de carácter personal, por 
medio de lista de estrados, de conformidad con el numeral 
92 del Código Adjetivo de la Materia, antes citado.

Por lo que, se apercibe al querellante, que de quedar 
legalmente notificado y no comparecer a la diligencia en la 
fecha y hora señalada se llevará a cabo la misma, tal como 
lo prevé el artículo 373 última parte del Código Procesal 
en cita, aunado a que no es parte apelante y para estar a 
lo que dispone el ordinal 17 Constitucional que la Justicia 
debe ser pronta y expedita a los Justiciables en los términos 
que fijen las leyes.

Asimismo, “En cumplimiento con lo que establecen los 
artículos 16, párrafo primero y segundo, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción 
XI, y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; 44, 113, fracción VII, y 123 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se hace saber a los intervinientes en 
los procesos que se tramitan en las áreas jurisdiccionales, 
que los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial, y para permitir el acceso a 
esta información por diversas personas, se requiere que el 
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procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, para 
no considerarse como información reservada, pero además 
obtener el consentimiento expreso de los titulares de estos 
datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
Comité de Transparencia.”

Finalmente, atendiendo a los principios de economía 
procesal y prontitud en la impartición de justicia, se da tres 
días a la parte recurrente para que a manera de cortesía 
y si a bien lo tiene, proporcione a esta Sala el archivo 
electrónico de sus agravios o bien, envíen al siguiente 
correo electrónico: ssm@poderjudicialcampeche.gob.mx, 
la transcripción de los mismos.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. Así lo acordó y firma el 
Magistrado Presidente, E.S.J.A. Roger Rubén Rosario 
Pérez, ante la Secretaria de Acuerdos Interina Licenciada 
Silvia de la Parra Vázquez, con quien actúa y certifica...”

Así mismo hago constar que anexo a la presente 
cedula, el proveído de cinco de diciembre de dos mil 
dieciocho, el cual a la letra dice:

 “…Sala Mixta del H. Tribunal Superior de Justicia 
del Estado. Casa de Justicia. Ciudad del Carmen, 
Campeche a cinco de diciembre de dos mil dieciocho.- 

VISTO: Lo de cuenta: AL RESPECTO SE PROVEE: 
Dado que en el auto que antecede se ordenara notificar 
al querellante Marcos Servin Maldonado y/o Marco 
Antonio Servin Maldonado a través de publicaciones en 
el periódico oficial, y toda vez que el oficio 629/18-2019/
S.M., fue dirigido al Director del Periódico Oficial, con 
fecha veintisiete de noviembre del año en curso, y siendo 
que la fecha para la audiencia esta próxima, tomando en 
consideración los tiempos de publicación no daría tiempo 
suficiente para la publicación de los edictos ordenados 
en autos, por lo cual, para no violentar los derechos del 
querellante, se  difiere la audiencia fijada para el catorce de 
diciembre del año en curso y en su lugar se fija el treinta y 
uno de enero de dos mil diecinueve a las diez horas, para 
llevar a cabo la audiencia de vista de alzada, citando a las 
partes intervinientes a la misma.-

 Asimismo, se ordena a la actuaria notifique a la brevedad 
posible por medio del periódico oficial, al C. Marcos Servin 
Maldonado y/o Marco Antonio Servin Maldonado, tal 
como lo señala el artículo 99 del Código en cita, toda vez 
que se ignora el domicilio del antes nombrado, debiendo 
de notificarle el presente proveído, así como el de fecha 
catorce de catorce de noviembre pasado, debiendo 
requerirle a dicho querellante para que en el término de 
tres días hábiles contados a partir del día siguiente al en 
que quede debidamente notificado, señale domicilio cierto 
y conocido en esta ciudad, para oír y recibir notificaciones, 
apercibido que de no dar cumplimiento a lo requerido, 
las subsecuentes notificaciones y aún las de carácter 
personal, se le notificarán por medio de lista de estrados, 
de conformidad con el numeral 92 del Código Adjetivo de la 
Materia, antes invocado.-

Por lo que, se apercibe al querellante, que de quedar 
legalmente notificado y no comparecer a la diligencia en la 
fecha y hora señalada se llevará a cabo la misma, tal como 
lo prevé el artículo 373 última parte del Código Procesal 
en cita, aunado a que no es parte apelante y para estar a 
lo que dispone el ordinal 17 Constitucional que la Justicia 
debe ser pronta y expedita a los Justiciables en los términos 
que fijen las leyes.

Apercibiendo a la Fiscalía de la Adscripción, que en caso 
de omitir expresar agravios, así como, de no comparecer 
a la diligencia en comento, se hará acreedora a una multa 
de diez unidades de medida y actualización, a razón de 
$80.60 (son: ochenta pesos 60/100 M.N.) haciendo un 
total de $806 (son: ochocientos seis pesos 00/100M.N.), 
de conformidad con el numeral 364 Párrafo Segundo, 
del Código de Procedimientos Penales del Estado antes 
mencionado, en relación con el artículo Primero, del Decreto 
55 promulgado por la LXII Legislatura del Congreso del 
Estado de Campeche, publicado en el Periódico Oficial del 
Estado número 0209 de la Cuarta Época, Año I, de fecha 
viernes diez de junio del dos mil dieciséis.-

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. Así lo acordó y firma el 
Magistrado Presidente, E.S.J.A. Roger Rubén Rosario 
Pérez, ante la Secretaria de Acuerdos Interina Licenciada 
Silvia de la Parra Vázquez, con quien actúa y certifica...”

De conformidad con el numeral 99 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado, notifíquese al C. 
MARCOS SERVIN MALDONADO y/o MARCO ANTONIO 
SERVIN MALDONADO. Por medio de tres edictos 
publicados tres veces consecutivas, que se realice en 
el periódico oficial del gobierno del Estado como fuera 
ordenado en autos, en la  ciudad y Puerto del Carmen, 
Campeche.- 

LIC. ANDREA FLORES SERRANO, ACTUARIA INTERINA 
DE LA SALA MIXTA.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO MIXTO CIVIL-
FAMILIAR-MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIODICO OFICIAL 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE.

C.   MANUEL LAINES RAMOS.- (PARTE DEMANDADA)

EN EL EXPEDIENTE 92/16-2017-I-1-III.- RELATIVO AL 
JUICIO ORDINARIO CIVIL DE PRESCRIPCIÓN POSITIVA 
PROMOVIDO POR ERMILO DOMINGUEZ VALENCIA Y 
ERIVERTA LAINES RAMOS EN CONTRA DE LOS CC. 
TOMAS LAINES RAMOS, JOSE LUIS PALMA Y MANUEL 
LAINES RAMOS.- el juez de la causa dictó un proveído que 
a la letra dice: 

JUZGADO PRIMERO MIXTO CIVIL-FAMILIAR-MERCANTIL 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL TERCER DISTRITO 
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JUDICIAL DEL ESTADO.-ESCÁRCEGA, CAMPECHE A 
SIETE DE ENERO DE DOS MIL DIECINUEVE. 

VISTOS: Con el escrito del Licenciado Jorge Rafael Lara 
Bojorquez, en el que manifiesta, que en virtud de que se 
desconoce el domicilio de Manuel Laines Ramos, y el 
proporcionado por parte del Instituto Nacional Electoral es el 
mismo al cual ya se envió exhorto y el cual fue devuelto sin 
diligenciar, solicita se realice el emplazamiento a través del 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado, en consecuencia; 
Se provee: 1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito 
de referencia para que obre como corresponda, ello de 
conformidad con el artículo 72 fracción VI de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial del Estado, asimismo.

2).- Como lo solicita el ocursante, y de conformidad con 
el artículo 106 del Código Procesal Civil, emplácese 
al demandado Manuel Laines Ramos, por medio del 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado, publicándose 
esta determinación por tres veces en el espacio de quince 
días, haciéndosele saber que cuenta con un término de 
treinta días hábiles, contados a partir del día siguiente de 
la última publicación, para dar contestación a la demanda 
instaurada en su contra, así como oponer las excepciones 
que tuviera para tal efecto en términos del artículo 279 del 
Código procesal civil; haciéndole saber a la demandada 
que las copias de traslado quedan a su disposición en la 
Secretaria de este Juzgado para imponerse de ellas en 
días y horas hábiles previa identificación personal; misma 
publicación que deberá correr a costa de la parte actora, tal 
y como lo previene el ordinal 114 del Código en comento.-

3).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 16, 
párrafo primero y segundo de la Constitución Política de los 
estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI, y 120 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la información Pública 
del Estado de Campeche, se hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en este Juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial y para permitir el acceso a 
esta información por diversas personas, se requiere que el 
procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, para 
no considerarse como información reservada, pero además 
objeten el consentimiento expreso de los titulares de estos 
datos,  todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
Comité transparencia”.-

4).- Hágasele del conocimiento de las partes, que el H. 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Campeche, 
motivado por el interés de que las personas que tienen algún 
litigio cuenten con otra opción para resolver el conflicto, 
ha implementado  como forma alternativa de solución de 
controversia, la mediación creando el Centro de Justicia 
Alternativa, por lo cual se les invita a las partes que si lo 
desean pueden acudir a dicho centro, el cual se encuentra 
ubicado en las instalaciones de esta casa de justicia,  a 
realizar la conciliación respecto al presente asunto, lo 
anterior de conformidad con el numeral 1, del Reglamento 
del Centro de Justicia Alternativas del Poder Judicial del 

Estado de Campeche. NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.- 
ASI LO PROVEYO Y FIRMA EL JUEZ PRIMERO MIXTO 
DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL/FAMILIAR/MERCANTIL 
DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
LICENCIADO FELIPE DE JESÚS SEGOVIA PINIO, POR 
ANTE LA LICENCIADA RAQUEL CAAMAL CONTRERAS, 
SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA, CON QUIEN 
CERTIFICA Y DA FE.-DOS FIRMAS ILEGIBLES. 
RUBRICAS.-

LO QUE NOTIFICO A LA PARTE DEMANDADA MEDIANTE 
LA PRESENTE CEDULA POR EDICTO PUBLICADO POR 
TRES VECES EN EL ESPACIO DE QUINCE DIAS  EN EL 
PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, DE CONFORMIDAD AL ARTICULO 114 DEL 
CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO 
EN VIGOR.-

Lic. KARLA YERANIA HUB GUTIERREZ, LA ACTUARIA 
INTERINA ADSCRITA AL JUZGADO PRIMERO MIXTO 
CIVIL-FAMILIAR-MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO DEL RAMO PENAL 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

EXPEDIENTE: 60/15-2016/1E-II

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR EL PERIÓDICO 
OFICIAL

C. ALFONSO ENRIQUE CERVERA MARTÍNEZ.-
DOMICILIO: SE IGNORA.

Hago saber que en el expediente 60/15-2016/1E-II, Instruido 
en contra de ALFONSO ENRIQUE CERVERA MARTÍNEZ 
Y OTROS, por considerarlo probable responsable de la 
comisión del delito de DAÑOS NE PROPIEDAD AJENA 
IMPRUDENCIAL POR TRANSITO DE VEHÍCULO Y 
LESIONES IMPRUDENCIALES CON MOTIVO DE 
TRANSITO DE VEHÍCULO, la C. Juez dictó un auto el día 
veinticinco de enero  de dos mil diecinueve, el cual en su 
parte conducente dice:  

“Al respecto se PROVEE: (…)  Ahora bien, respecto en 
notificar al acusado Alfonso Enrique Cervera Martínez 
conforme al numeral 92 del código antes invocado y 
conforme al numeral 221 párrafo segundo en relación 
al numeral 99 del código anterior el auto que antecede, 
se hace ver que la primera notificación es incorrecta y la 
segunda que es por medio del periódico oficial del estado 
está incompleta tomando en consideración las siguientes 
inconsistencias: 

En auto anterior, se especificó que se desconocía el paradero 
del acusado Alfonso Enrique Cervera Martínez, es por ello 
que se ordena notificarle el auto de fecha tres de diciembre 
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de dos mil dieciocho por medio de edictos, obviamente esto 
incluía la parte donde textualmente se señala:  

“…Tomando en consideración la circular antes mencionada, 
misma que en sus puntos resolutivos, en lo que aquí 
interesa, a la letra dicen: 
PRIMERO: A partir del uno de diciembre del dos mil 
dieciocho, el Juzgado de Cuantía Menor de Primera 
Instancia del segundo Distrito Judicial del estado, dejara de 
tener competencia en los asuntos de cuantía menor penal, 
relativos al sistema mixto penal, conservando lo referente a 
las materias civil y mercantil. 
SEGUNDO: Todos los asuntos radicados en materia de 
cuantía menor penal, relativos al sistema mixto penal 
radicados en el Juzgado de Cuantía menor de Primera 
Instancia del Segundo Distrito Judicial del Estado, serán 
remitidos para su tramitación y conclusión al Juzgado 
primero de Primera Instancia del ramo Penal en el citado 
Distrito. 

Por lo anterior, hágase del conocimiento a las partes que 
el presente asunto instruido por el delito de Daños en 
propiedad ajena imprudencial por tránsito de vehículo 
querellado por el C. Jesús del Carmen Gutiérrez Martínez 
y por el delito de Lesiones imprudenciales con motivo de 
transito de vehículo querellado por los CC. Maribel Gómez 
Santos y Fernando Abarca Díaz en contra de Alfonso 
Enrique Cervera Martínez y Jhonny José Cruz Jiménez, 
será tramitado en el Juzgado que preside la que suscribe, 
esto es, el JUZGADO PRIMERO DEL RAMO PENAL 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
conservando el número que le fuera asignado en el 
Juzgado de su procedencia 60/15-2016/1E-II, por lo que 
se ordena a la Secretaria de Acuerdos habilite el libro de 
gobierno correspondiente  para realizar las anotaciones de 
los trámites que se efectuarán a partir de la recepción de 
dicha causa penal y llevar el control de la secuela procesal 
hasta su debida conclusión.- …”.-
Y no solo la parte textual que plasmara en la cedula de 
notificación de fecha trece de diciembre de dos mil dieciocho, 
por tal motivo se ordena de conformidad con lo establecido 
en el numeral 221 párrafo segundo en relación al numeral 99 
del Código de Procedimientos Penales del Estado, notificar 
al acusado Alfonso Enrique Cervera Martínez por medio de 
los edictos que se publicarán por tres veces consecutivas 
a través del Periódico Oficial del Estado, para efectos de 
notificarle el presente auto.
En vista de lo ordenado se apercibe a la C. Actuaria para 
que deje constancia fehacientes, teniendo para ello el 
término de tres días hábiles, apercibida que en caso de 
no hacerlo se hará acreedora a la corrección disciplinaria 
señalada en el artículo 35 del Código de Procedimientos 
Penales, de igual manera se le requiere que antes de 
pasar la causa penal a la Secretaria de Acuerdos realice 
las anotaciones correspondientes en la libreta de control de 
edictos que se lleva en este juzgado apercibimiento que se 
hace extensivo a la Secretaria de Acuerdos, para el caso de 
recibir el expediente por parte de la C. Actuaria y no verificar 
que esté debidamente diligenciado, provocando ambos un 
atraso en la presente causa.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA M. en D.J. LORENA DEL CARMEN HERRERA 
SALDAÑA, JUEZ PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, POR ANTE LA LICDA. AMÉRICA MARTÍNEZ 
HERNÁNDEZ, SECRETARIA DE ACUERDOS, QUIEN 
CERTIFICA.

Con fundamento en el numeral 99 y 221 Párrafo Segundo del 
Código de Procedimientos Penales del Estado, notifíquese 
al C. ALFONSO ENRIQUE CERVERA MARTÍNEZ, por 
medio de tres edictos consecutivos, que se realice en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado, esto en virtud de 
que se ignora su domicilio.

 
A T E N T A M E N T E.- LICENCIADA. GLENDA GUADALUPE 
MÉNDEZ LÓPEZ, ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO 
PRIMERO DEL RAMO PENAL.- RÚBRICA.

LA C. LICDA. AMERICA MARTÍNEZ HERNÁNDEZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA DEL JUZGADO 
PRIMERO DEL RAMO PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.

CERTIFICO: QUE EL CONTENIDO DE LA PRESENTE 
CEDULA DE NOTIFICACIÓN, DE TREINTA DE ENERO 
DEL PRESENTE AÑO, ES COPIA FIEL Y EXACTA 
DEL PROVEÍDO DICTADO EL DÍA  VEINTICINCO DE 
ENERO DEL PRESENTE AÑO, DENTRO DE LA CAUSA 
PENAL NUMERO 60/15-2016/1E-II, Instruido en contra de 
ALFONSO ENRIQUE CERVERA MARTÍNEZ Y OTROS, 
por considerarlo probable responsable de la comisión del 
delito de DAÑOS NE PROPIEDAD AJENA IMPRUDENCIAL 
POR TRANSITO DE VEHÍCULO Y LESIONES 
IMPRUDENCIALES CON MOTIVO DE TRANSITO DE 
VEHÍCULO.- 

DADO EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE A 30 DE 
ENERO DE DOS MIL DIECINUEVE.- LICDA. AMÉRICA 
MARTÍNEZ HERNÁNDEZ, SECRETARIA DE ACUERDOS.- 
RÚBRICA,

CONVOCATORIA  DE HEREDEROS
EXPEDIENTE: 50/18-2019/3C-I

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de CARLOS EDUARDO SANTOS MONTALVO 
quien fuera vecino de la ciudad de San Francisco de 
Campeche, Campeche; para que dentro del término de 
treinta días, comparezcan a este Juzgado a deducirlo a 
partir de la última publicación de este edicto.-

San Francisco de Campeche, Campeche, a 13 de Diciembre 
de 2018.- M. en D. Esperanza de los Ángeles Cruz Arroyo, 
Juez del Juzgado Tercero del Ramo Civil del Primer Distrito 
Judicial del Estado.-  Licda. Esperanza de la Caridad 
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Cornejo Can,  Secretaria de Acuerdos.- Rúbricas.

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
tres edictos de diez en diez días, en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado. - 

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R I  A

A LOS QUE SE CONSIDEREN HEREDEROS DE LA 
SUCESION INTESTAMENTARIA DE JOSÉ MARÍA CHÁVEZ 
ZUMARRAGA y MARÍA ASUNCIÓN GÓMEZ MENA alias 
MARÍA GÓMEZ MENA, QUIENES FUERAN ORIGINARIOS 
Y VECINOS DE ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, ME PERMITO HACERLES SABER QUE 
TIENEN EL TERMINO DE TREINTA DIAS PARA OCURRIR 
ANTE EL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, SITO 
EN CASA DE JUSTICIA, AVENIDA PATRICIO TRUEBA 
DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS  DE LA COLONIA SAN 
RAFAEL, PARA HACER SUS RECLAMACIONES POR 
ESCRITO DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 1119 
DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL 
ESTADO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A CATORCE DE 
DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO.- MAESTRA 
EN DERECHO ALMA PATRICIA CU SÁNCHEZ,  JUEZ 
SEGUNDO CIVIL INTERINA.- LICDA. ZOILA DE LAS 
MERCEDES PEDRAZA ROSADO, SECRETARIA DE 
ACUERDOS.- RÚBRICAS.

PARA PUBLICARSE TRES EDICTOS DE DIEZ EN DIEZ 
EN EL PERIODICO OFICIAL

C O N V O C A T O R I A   N° 47/18-2019/2°C-II
EXPEDIENTE N° 605/17-2018/2°C-II

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
Herencia de la señora SARA JUANES MALDONADO, quien 
fuera vecina de esta ciudad del Carmen, Campeche.- Para 
que dentro del término de TREINTA DÍAS, comparezcan ante 
este Juzgado a deducirlo a partir de la última publicación de 
este Edicto, de conformidad con el numeral 1119 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado.-
CD. DEL CARMEN CAMPECHE, A DIECISEIS DE ENERO 
DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE.- JUEZ SEGUNDO 
CIVIL, M. EN D. DOLORES LUCIA ECHAVARRÍA 
LÓPEZ.- C. SECRETARIA DE ACUERDOS, LIC. ADRIANA 
GUADALUPE RODRIGUEZ LÓPZ.- RÚBRICAS.

Para su publicación por tres veces de diez en diez días.-

LIC. ADRIANA GUADALUPE RODRIGUEZ LÓPEZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO; 
CERTIFICA: QUE LAS DOS RUBRICAS SON ILEGIBLES 
Y EXACTAS, MISMA CERTIFICACIÓN QUE SE EXPIDE, 
EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE; A DIECISEIS 
DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE, PARA LOS 

EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES.- 

CIUDADANA SECRETARIA DE ACUERDOS, LICENCIADA 
ADRIANA GUADALUPE RODRIGUEZ LÓPEZ.- RÚBRICA.

              
E D I C T O

SE CONVOCA  A LOS HEREDEROS, ACREEDORES 
Y DEUDORES DE ADRIANO MUÑOZ MIJANGOS /O 
ADRIANO MUÑOZ Y/O ADRIANO EDUARDO MUÑOZ 
MIJANGOS Y DE LA SEÑORA FELICIANA RUIZ 
VELAZQUEZ Y/O FELICIANA GUILLERMINA RUIZ 
VELAZQUEZ OCURRAN ANTE MI A DEDUCIR SUS 
DERECHOS.  EL PRESENTE EDICTO SE PUBLICARA 
TRES VECES DE DIEZ EN DIEZ DIAS, TRAYENDO LOS 
DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS CORRESPONDIENTES, 
EN LA NOTARIA PUBLICA NUMERO VEINTINUEVE A MI 
CARGO EN LA CALLE 10 NO.381 SAN ROMAN DE ESTA 
CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A  5  DE DICIEMBRE  
DEL 2018.- M.R.L. MARIA FERNANDA ROSADO VILA, 
ROVF 721003MCCSLR06.- CED. PROF. 2314821.- 
RÚBRICA.

E D I C T O 

HAGO SABER: Que en mí Notaría se radico la SUCESIÓN 
INTESTAMENTARIA del señor ALFREDO ANASTACIO 
UC MOO, quien falleciera el día 27 de OCTUBRE del 2017, 
denuncia que hace la señora ANGELICA MARÍA CAAMAL 
CAUICH.-

Por lo que de conformidad por lo señalado en el Artículo 33 
de la Ley del Notariado en vigor, se convocan a los herederos 
y acreedores de la herencia, para que comparezcan ante 
esta notaría pública, ubicado en la Avenida “Patricio Trueba 
y Regil” número Uno entre Temporal y Avenida  Dos Mil 
Fracciorama Dos Mil, de esta Ciudad, en horas hábiles, a 
partir de la fecha de ésta publicación y treinta días después 
de la última, las que se harán en periodos de diez días por 
tres veces.

San Francisco de Campeche, Cam; a  18  de   DICIEMBRE  
del 2018.- LICDA. MARIA DE LAS MERCEDES ESPINOLA 
TORAYA, NOTARIO PUBLICO No. 44.- RÚBRICA.

E D I C T O 

HAGO SABER: Que en mí Notaría se radica la SUCESIÓN 
TESTAMENTARIA, del señor ALONZO PÉREZ TREJO, 
quien falleciera el día 6 de Junio del 2018, denuncia que 
hace la señora IRMA AVILA CAN.

Por lo que de conformidad por lo señalado en el Artículo 
33 de la Ley del Notariado en vigor, se convocan a los 
herederos de la herencia, para que comparezcan ante esta 
notaría pública, ubicado en la Avenida “Patricio Trueba y 
Regil” número Uno entre la Avenida Dos Mil y calle Temporal 
de esta Ciudad, en horas hábiles, a partir de la fecha de ésta 
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publicación y treinta días después de la última, las que se 
harán en periodos de diez días por tres veces.-

San Francisco de Campeche, Camp; a  26  de  Diciembre   
del 2018.- LICDA. MARIA DE LAS MERCEDES ESPINOLA 
TORAYA, NOTARIO PUBLICO No. 44. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE.- RÚBRICA.

E D I C T O 

SE CONVOCA A QUIENES SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA O CREAN TENER LA CALIDAD 
DE ACREEDORES DE QUIEN EN VIDA SE LLAMARA 
JUSTINA DE LOS ANGELES CASTILLO NOCEDA, PARA 
QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS DERECHOS 
DENTRO DE LOS TREINTA DÍAS SIGUIENTES A LA 
ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE ESTA CONVOCATORIA, EN 
LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO VEINTIUNO DE ESTE 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL, UBICADA EN LA CALLE 
TEMPORAL NÚMERO CUARENTA Y OCHO PLANTA 
ALTA DE LA COLONIA FRACCIORAMA DOS MIL DE ESTA 
CIUDAD.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE., A 6 DE 
FEBRERO DE 2019.- LICDA. IRIS ANGÉLICA GARCÍA 
MONGE, CÉDULA PROFESIONAL 1565193.- RÚBRICA.

EDICTO

LICENCIADO LUIS ROBERTO SILVA PÉREZ, titular de 
la Notaría Pública Número Dieciséis del Segundo Distrito 
Judicial, en ejercicio y con residencia en esta Ciudad, en 
cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 32 y 33 de 
la Ley del Notariado del Estado de Campeche, en vigor, 
HAGO CONSTAR: que en la Notaría a mi cargo se radicó 
la Sucesión Intestamentaria a bienes de quien en vida 
llevara el nombre de NICANORA GÓMEZ PERALTA   quien 
falleciera el día diecinueve de Junio del año Dos mil seis, en 
esta Ciudad del Carmen, municipio de Carmen, estado de 
Campeche  habiendo radicado la sucesión  su hijo ANDRÉS 
MEDINA GÓMEZ           
Por medio de este EDICTO se convoca a las personas que 
se consideren como acreedores, para que comparezcan 
ante Mí, al domicilio ubicado en la calle 25 número 4 “A”, 
en el Centro de esta Ciudad, a deducir sus derechos dentro 
de los treinta días siguientes a la tercera publicación del 
presente, el cual a partir de hoy se publicará por tres veces 
de diez en diez días en el Periódico Oficial y en este Diario 
local.

  Atentamente.- LICENCIADO LUIS ROBERTO SILVA 
PÉREZ.- RÚBRICA.

E D I C T O

HAGO SABER: Que en mí Notaría se radico la SUCESIÓN 
INTESTAMENTARIA de la señora NIDES ALICIA 
REBOLLEDO BURGOS, quien falleciera el día 17 de 

OCTUBRE del 2013, denuncia que hace la señora LIDIA 
ELIZABETH CHAN REBOLLEDO.-

Por lo que de conformidad por lo señalado en el Artículo 33 
de la Ley del Notariado en vigor, se convocan a los herederos 
y acreedores de la herencia, para que comparezcan ante 
esta notaría pública, ubicado en la Avenida “Patricio Trueba 
y Regil” número Uno entre Temporal y Avenida  Dos Mil 
Fracciorama Dos Mil, de esta Ciudad, en horas hábiles, a 
partir de la fecha de ésta publicación y treinta días después 
de la última, las que se harán en periodos de diez días por 
tres veces.

San Francisco de Campeche, Cam; a  18  de   DICIEMBRE  
del 2018.- LICDA. MARIA DE LAS MERCEDES ESPINOLA 
TORAYA, NOTARIO PUBLICO No. 44.- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS 
ARTÍCULOS 32 Y 33 FRACCIÓN SEGUNDA Y TERCERA 
DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO DE 
CAMPECHE, SE CONVOCA A ACREEDORES Y A 
TODOS LOS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO A 
LA HERENCIA DEL SEÑOR JOSÉ PLINIO MENDOZA, 
QUIÉN FALLECIERA EN ÉSTA CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE, EL VEINTE DE SEPTIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL DIECISÉIS, PARA QUE DENTRO DEL 
TÉRMINO DE 30 TREINTA DÍAS HÁBILES DESPUÉS 
DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN QUE SE HARÁ DE DIEZ 
EN DIEZ DÍAS POR TRES VECES COMPAREZCAN A 
DEDUCIRLO. IGUALMENTE SE CITA A TODOS LOS 
ACREEDORES PARA QUE DENTRO DE DICHO TÉRMINO 
COMPAREZCAN PRESENTANDO LOS DOCUMENTOS 
EN QUE FUNDEN SUS DERECHOS

EL PROCEDIMIENTO SUCESORIO INTESTAMENTARIO 
SE RADICÓ EN LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 9 
NUEVE DE ÉSTE SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE A MI CARGO, MEDIANTE 
ACTA NÚMERO 147 CIENTO CUARENTA Y SIETE, DE 
FECHA 18 DE OCTUBRE DEL AÑO 2018, A SOLICITUD 
DE SU HIJA LA CIUDADANA MARGARITA MENDOZA 
MENDOZA.- 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP; A 05 DE FEBRERO DEL 
AÑO 2019.- LIC. JOSÉ CESÁREO CHI COBOS, Notario 
Público Número 9. Calle 32 No. 49. Col. Centro. Ciudad. 
Telf. (38)-4-29-99.- Rúbrica.
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